
Selección de artículos de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela  

 
Preámbulo 
El pueblo de Venezuela, en ejercicio de sus poderes creadores e invocando la 
protección de Dios, el ejemplo histórico de nuestro Libertador Simón Bolívar y el 
heroísmo y sacrificio de nuestros antepasados aborígenes y de los  precursores 
y forjadores de una patria libre y soberana; con el fin supremo de refundar la 
República para establecer una sociedad democrática, participativa y protagónica, 
multiétnica y pluricultural en un Estado de justicia, federal y descentralizado, que 
consolide los valores de la libertad, la independencia, la paz, la solidaridad, el 
bien común, la integridad territorial, la convivencia y el imperio de la ley para esta 
y las futuras generaciones; asegure el derecho a la vida, al trabajo, a la cultura, a 
la educación, a la justicia social y a la igualdad sin discriminación ni 
subordinación alguna; promueva la cooperación pacífica entre las naciones e 
impulse y consolide la integración latinoamericana de acuerdo con el principio de 
no intervención y autodeterminación de los pueblos, la garantía universal e 
indivisible de los derechos humanos, la democratización de la sociedad 
internacional, el desarme nuclear, el equilibrio ecológico y los bienes jurídicos 
ambientales como patrimonio común e irrenunciable de la humanidad; en 
ejercicio de su poder originario representado por la Asamblea Nacional 
Constituyente mediante el voto libre y en referendo democrático, 
Decreta la siguiente:  

 
Constitución 

 
Título III 

De Los Deberes, Derechos Humanos y Garantías 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
Artículo 19. 
El Estado garantizará a toda persona, conforme al principio de progresividad y 
sin discriminación alguna, el goce y ejercicio irrenunciable, indivisible e  
interdependiente de los derechos humanos. Su respeto y garantía son 
obligatorios para los órganos del Poder Público de conformidad con la 
Constitución, los tratados sobre derechos humanos suscritos y ratificados por la 
República y las leyes que los desarrollen. 
 
Artículo 20. Toda persona tiene derecho al libre desenvolvimiento de su 
personalidad, sin más limitaciones que las que derivan del derecho de las demás 
y del orden público y social. 
 
Artículo 21. Todas las personas son iguales ante la ley, y en consecuencia: 
 
1) No se permitirán discriminaciones fundadas en la raza, el sexo, el credo, la 
condición social o aquellas que, en general, tengan por objeto o por resultado 

 



anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio en condiciones de 
igualdad, de los derechos y libertades de toda persona. 
 
2) La ley garantizará las condiciones jurídicas y administrativas para que la 
igualdad ante la ley sea real y efectiva; adoptará medidas positivas a favor de 
personas o grupos que puedan ser discriminados, marginados o vulnerables; 
protegerá especialmente a aquellas personas que por alguna de las condiciones 
antes especificadas, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 
sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 
 
3) Sólo se dará el trato oficial de ciudadano o ciudadana; salvo las fórmulas 
diplomáticas. 
 
4) No se reconocen títulos nobiliarios ni distinciones hereditarias. 
 
Artículo 22. La enunciación de los derechos y garantías contenidos en esta 
Constitución y en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos no 
debe entenderse como negación de otros que, siendo inherentes a la persona, 
no figuren expresamente en ellos. La falta de ley reglamentaria de estos 
derechos no menoscaba el ejercicio de los mismos. 

 
Capítulo III 

De los Derechos Civiles 
Artículo 43. El derecho a la vida es inviolable. Ninguna ley podrá establecer la 
pena de muerte, ni autoridad alguna aplicarla. El Estado protegerá la vida de las 
personas que se encuentren privadas de su libertad, prestando el servicio militar 
o civil, o sometidas a su autoridad en cualquier otra forma. 
 
Artículo 44. La libertad personal es inviolable, en consecuencia: 
1. Ninguna persona puede ser arrestada o detenida sino en virtud de una orden 
judicial, a menos que sea sorprendida in fraganti. En este caso será llevada ante 
una autoridad judicial en un tiempo no mayor de cuarenta y ocho horas a partir 
del momento de la detención. Será juzgada en libertad, excepto por las razones 
determinadas por la ley y apreciadas por el juez o jueza en cada caso. La 
constitución de caución exigida por la ley para conceder la libertad del detenido 
no causará impuesto alguno. 
 
2. Toda persona detenida tiene derecho a comunicarse de inmediato con sus 
familiares, abogado o abogada o persona de su confianza, y éstos o éstas, a su  
vez, tienen el derecho a ser informados o informadas del lugar donde se 
encuentra la persona detenida, a ser notificados o notificadas inmediatamente de 
los motivos de la detención y a que dejen constancia escrita en el expediente 
sobre el estado físico y psíquico de la persona detenida, ya sea por sí mismos o 
con el auxilio de especialistas. La autoridad competente llevará un registro 
público de toda detención realizada, que comprenda la identidad de la persona 
detenida, lugar, hora, condiciones y funcionarios que la practicaron. Respecto a 

 



la detención de extranjeros o extranjeras se observará, además, la notificación 
consular prevista en los tratados internacionales sobre la materia. 
 
3. La pena no puede trascender de la persona condenada. No habrá condenas a 
penas perpetuas o infamantes. Las penas privativas de la libertad no excederán 
de treinta años. 
 
4. Toda autoridad que ejecute medidas privativas de la libertad estará obligada a 
identificarse. 
 
5. Ninguna persona continuará en detención después de dictada orden de 
excarcelación por la autoridad competente o una vez cumplida la pena impuesta. 
 
Artículo 45. Se prohíbe a la autoridad pública, sea civil o militar, aun en estado 
de emergencia, excepción o restricción de garantías, practicar, permitir o tolerar 
la desaparición forzada de personas. El funcionario o funcionaria que reciba 
orden o instrucción para practicarla, tiene la obligación de no obedecerla y 
denunciarla a las autoridades competentes. Los autores o autoras intelectuales y 
materiales, cómplices y encubridores o encubridoras del delito de desaparición 
forzada de personas, así como la tentativa de comisión del mismo, serán 
sancionados de conformidad con la ley. 
 
Artículo 46. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica y moral, en consecuencia: 
 
1. Ninguna persona puede ser sometida a penas, torturas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. Toda víctima de tortura o trato cruel, inhumano o 
degradante practicado o tolerado por parte de agentes del Estado, tiene derecho 
a la rehabilitación. 
 
2. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano. 
 
3. Ninguna persona será sometida sin su libre consentimiento a experimentos 
científicos científicos, o a exámenes médicos o de laboratorio, excepto cuando 
se encontrare en peligro su vida o por otras circunstancias que determine la ley. 
 
4. Todo funcionario público o funcionaria pública que, en razón de su cargo, 
infiera maltratos o sufrimientos físicos o mentales a cualquier persona, o que 
instigue o tolere este tipo de tratos, será sancionado o sancionada de acuerdo 
con la ley. 
 
 

 
Capítulo IV 

De los Derechos Políticos y del Referendo Popular 

 



 
Sección Primera: de los Derechos Políticos 
Artículo 62. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de participar 
libremente en los asuntos públicos, directamente o por medio de sus 
representantes elegidos o elegidas. 
 
La participación del pueblo en la formación, ejecución y control de la gestión 
pública es el medio necesario para lograr el protagonismo que garantice su 
completo desarrollo, tanto individual como colectivo. Es obligación del Estado y 
deber de la sociedad facilitar la generación de las condiciones más favorables 
para su práctica. 
 
Artículo 67. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de asociarse 
con fines políticos, mediante métodos democráticos de organización, 
funcionamiento y dirección. Sus organismos de dirección y sus candidatos o 
candidatas a cargos de elección popular serán seleccionados o seleccionadas 
en elecciones internas con la participación de sus integrantes. No se permitirá el 
financiamiento de las asociaciones con fines políticos con fondos provenientes 
del Estado. 
 
La ley regulará lo concerniente al financiamiento y las contribuciones privadas de 
las organizaciones con fines políticos, y los mecanismos de control que 
aseguren la pulcritud en el origen y manejo de las mismas. Así mismo regulará 
las campañas políticas y electorales, su duración y límites de gastos  
propendiendo a su democratización. 
 
Los ciudadanos y ciudadanas, por iniciativa propia, y las asociaciones con fines 
políticos, tienen derecho a concurrir a los procesos electorales postulando 
candidatos y candidatas. El financiamiento de la propaganda política y de las 
campañas electorales será regulado por la ley. Las direcciones de las 
asociaciones con fines políticos no podrán contratar con entidades del sector 
público. 
 
Artículo 68. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a manifestar, 
pacíficamente y sin armas, sin otros requisitos que los que establezca la ley. Se 
prohíbe el uso de armas de fuego y sustancias tóxicas en el control de 
manifestaciones pacíficas. La ley regulará la actuación de los cuerpos policiales 
y de seguridad en el control del orden público.  
 
Artículo 70. Son medios de participación y protagonismo del pueblo en ejercicio 
de su soberanía, en lo político: la elección de cargos públicos, el referendo, la 
consulta popular, la revocatoria del mandato, la iniciativa legislativa, 
constitucional y constituyente, el cabildo abierto y la asamblea de ciudadanos y 
ciudadanas cuyas decisiones serán de carácter vinculante, entre otros; y en lo 
social y económico, las instancias de atención ciudadana, la autogestión, la 
cogestión, las cooperativas en todas sus formas incluyendo las de carácter 

 



financiero, las cajas de ahorro, la empresa comunitaria y demás formas 
asociativas guiadas por los valores de la mutua cooperación y la solidaridad. 
 
La ley establecerá las condiciones para el efectivo funcionamiento de los medios 
de participación previstos en este artículo. 
 

Capítulo V 
De los Derechos Sociales y de las Familias 

 
Artículo 75. El Estado protegerá a las familias como asociación natural de la 
sociedad y como el espacio fundamental para el desarrollo integral de las 
personas. Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y 
deberes, la solidaridad, el esfuerzo común, la comprensión mutua y el respeto 
recíproco entre sus integrantes. El Estado garantizará protección a la madre, al 
padre o a quienes ejerzan la jefatura de la familia. 
 
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a vivir, ser criados o criadas y a 
desarrollarse en el seno de su familia de origen. Cuando ello sea imposible o 
contrario a su interés superior, tendrán derecho a una familia sustituta, de 
conformidad con la ley. 
 
La adopción tiene efectos similares a la filiación y se establece siempre en 
beneficio del adoptado o la adoptada, de conformidad con la ley. La adopción 
internacional es subsidiaria de la nacional. 
 

Capítulo VII 
De los Derechos Económicos 

Artículo 112. Todas las personas pueden dedicarse libremente a la actividad 
económica de su preferencia, sin más limitaciones que las previstas en esta 
Constitución y las que establezcan las leyes, por razones de desarrollo humano, 
seguridad, sanidad, protección del ambiente u otras de interés social. El Estado 
promoverá la iniciativa privada, garantizando la creación y justa distribución de la 
riqueza, así como la producción de bienes y servicios que satisfagan las 
necesidades de la población, la libertad de trabajo, empresa, comercio, industria, 
sin perjuicio de su facultad para dictar medidas para planificar, racionalizar y 
regular la economía e impulsar el desarrollo integral del país. 
 
Artículo 113. No se permitirán monopolios. Se declaran contrarios a los 
principios fundamentales de esta Constitución cualquier acto, actividad, conducta 
o acuerdo de los y las particulares que tengan por objeto el establecimiento de 
un monopolio o que conduzcan, por sus efectos reales e independientemente de 
la voluntad de aquellos o aquellas, a su existencia, cualquiera que fuere la forma 
que adoptare en la realidad.  
También es contraria a dichos principios el abuso de la posición de dominio que 
un particular, un conjunto de ellos o ellas o una empresa o conjunto de 
empresas, adquiera o haya adquirido en un determinado mercado de bienes o 

 



de servicios, con independencia de la causa determinante de tal posición de 
dominio, así como cuando se trate de una demanda concentrada. En todos los 
casos antes indicados, el Estado adoptará las medidas que fueren necesarias 
para evitar los efectos nocivos y restrictivos del monopolio, del abuso de la 
posición de dominio y de las demandas concentradas, teniendo como finalidad la 
protección del público consumidor, los productores y productoras y el 
aseguramiento de condiciones efectivas de competencia en la economía. 
 
Cuando se trate de explotación de recursos naturales propiedad de la Nación o 
de la prestación de servicios de naturaleza pública con exclusividad o sin ella, el 
Estado podrá otorgar concesiones por tiempo determinado, asegurando siempre 
la existencia de contraprestaciones o contrapartidas adecuadas al interés 
público. 
 
Artículo 118. Se reconoce el derecho de los trabajadores y de la comunidad 
para desarrollar asociaciones de carácter social y participativo, como las 
cooperativas, cajas de ahorro, mutuales y otras formas asociativas. Estas 
asociaciones podrán desarrollar cualquier tipo de actividad económica, de 
conformidad con la ley. La ley reconocerá las especificidades de estas 
organizaciones, en especial, las relativas al acto cooperativo, al trabajo asociado 
y su carácter generador de beneficios colectivos. 
 
El Estado promoverá y protegerá estas asociaciones destinadas a mejorar la 
economía popular y alternativa. 
 

Capítulo IX 
De los Derechos Ambientales 

Artículo 127. Es un derecho y un deber de cada generación proteger y 
mantener el ambiente en beneficio de sí misma y del mundo futuro. Toda 
persona tiene derecho individual y colectivamente a disfrutar de una vida y de un 
ambiente seguro, sano y ecológicamente equilibrado. El Estado protegerá el 
ambiente, la diversidad biológica, genética, los procesos ecológicos, los parques 
nacionales y monumentos naturales y demás áreas de especial importancia 
ecológica. El genoma de los seres vivos no podrá ser patentado, y la ley que se 
refiera a los principios bioéticos regulará la materia. 
 
Es una obligación fundamental del Estado, con la activa participación de la 
sociedad, garantizar que la población se desenvuelva en un ambiente libre de 
contaminación, en donde el aire, el agua, los suelos, las costas, el clima, la capa 
de ozono, las especies vivas, sean especialmente protegidos, de conformidad 
con  la ley. 

 
Capítulo X 

De los Deberes 
Artículo 130. Los venezolanos y venezolanas tienen el deber de honrar y 
defender a la patria, sus símbolos, valores culturales, resguardar y proteger la 

 



soberanía, la nacionalidad, la integridad territorial, la autodeterminación y los 
intereses de la Nación. 
 
Artículo 131. Toda persona tiene el deber de cumplir y acatar esta Constitución, 
las leyes y los demás actos que en ejercicio de sus funciones dicten los órganos 
del Poder Público. 
 
Artículo 132. Toda persona tiene el deber de cumplir sus responsabilidades 
sociales y participar solidariamente en la vida política, civil y comunitaria del 
país, promoviendo y defendiendo los derechos humanos como fundamento de la 
convivencia democrática y de la paz social. 
 
Artículo 133. Toda persona tiene el deber de coadyuvar a los gastos públicos 
mediante el pago de impuestos, tasas y contribuciones que establezca la ley. 
 
Artículo 134. Toda persona, de conformidad con la ley, tiene el deber de prestar 
los servicios civil o militar necesarios para la defensa, preservación y desarrollo 
del país, o para hacer frente a situaciones de calamidad pública. Nadie puede 
ser sometido a reclutamiento forzoso. 
 
Toda persona tiene el deber de prestar servicios en las funciones electorales que 
se les asignen de conformidad con la ley. 
 
Artículo 135. Las obligaciones que correspondan al Estado, conforme a esta 
Constitución y a la ley, en cumplimiento de los fines del bienestar social  general, 
no excluyen las que, en virtud de la solidaridad y responsabilidad social y 
asistencia humanitaria, correspondan a los particulares según su capacidad. La 
ley proveerá lo conducente para imponer el cumplimiento de estas obligaciones 
en los casos en que fuere necesario. Quienes aspiren al ejercicio de cualquier 
profesión, tienen el deber de prestar servicio a la comunidad durante el tiempo, 
lugar y condiciones  que determine la ley. 
 
                                                         Título IV 

Del Poder Público 
 

Capítulo IV 
Del Poder Público Municipal 

Artículo 182. Se crea el Consejo Local de Planificación Pública, presidido por el 
Alcalde o Alcaldesa e integrado por los concejales y concejalas, los Presidentes 
o Presidentas de la Juntas Parroquiales y representantes de organizaciones 
vecinales y otras de la sociedad organizada, de conformidad con las 
disposiciones que establezca la ley. 
 
 
Artículo 184. La ley creará mecanismos abiertos y flexibles para que los 
Estados y los Municipios descentralicen y transfieran a las comunidades y 

 



grupos vecinales organizados los servicios que éstos gestionen previa 
demostración de su capacidad para prestarlos, promoviendo: 
 
1. La transferencia de servicios en materia de salud, educación, vivienda, 
deporte, cultura, programas sociales, ambiente, mantenimiento de áreas 
industriales, mantenimiento y conservación de áreas urbanas, prevención y 
protección vecinal, construcción de obras y prestación de servicios públicos. A 
tal efecto, podrán establecer convenios cuyos contenidos estarán orientados por 
los principios de interdependencia, coordinación, cooperación y 
corresponsabilidad. 
 
2. La participación de las comunidades y ciudadanos y ciudadanas, a través de 
las asociaciones vecinales y organizaciones no gubernamentales, en la 
formulación de propuestas de inversión ante las autoridades estadales y 
municipales encargadas de la elaboración de los respectivos planes de 
inversión, así como en la ejecución, evaluación y control de obras, programas 
sociales y servicios públicos en su jurisdicción. 
 
3. La participación en los procesos económicos estimulando las expresiones de 
la economía social, tales como cooperativas, cajas de ahorro, mutuales y otras 
formas asociativas. 
 
4. La participación de los trabajadores y trabajadoras y comunidades en la 
gestión de las empresas públicas mediante mecanismos autogestionarios y 
cogestionarios. 
 
5. La creación de organizaciones, cooperativas y empresas comunales de 
servicios, como fuentes generadoras de empleo y de bienestar social, 
propendiendo a su permanencia mediante el diseño de políticas donde aquellas 
tengan participación. 
 
6. La creación de nuevos sujetos de descentralización a nivel de las parroquias, 
las comunidades, los barrios y las vecindades a los fines de garantizar el 
principio de la corresponsabilidad en la gestión pública de los gobiernos locales y 
estadales y desarrollar procesos autogestionarios y cogestionarios en la 
administración y control de los servicios públicos estadales y municipales. 
 
7. La participación de las comunidades en actividades de acercamiento a los 
establecimientos penales y de vinculación de éstos con la población. 
 
 
 

 
 Título V 

De la Organización del Poder Público Nacional 
 

 



Capítulo IV 
Del Poder Ciudadano 

Sección Segunda: de la Defensoría del Pueblo 
Artículo 280. La Defensoría del Pueblo tiene a su cargo la promoción, defensa 
vigilancia de los derechos y garantías establecidos en esta Constitución y los 
tratados internacionales sobre derechos humanos, además de los intereses 
legítimos, colectivos y difusos, de los ciudadanos y ciudadanas. 
 
La Defensoría del Pueblo actuará bajo la dirección y responsabilidad del 
Defensor o Defensora del Pueblo, quien será designado o designada por un 
único período de siete años. 
 
Para ser Defensor o Defensora del Pueblo se requiere ser venezolano o 
venezolana, mayor de treinta años, con manifiesta y demostrada competencia en 
materia de derechos humanos y cumplir con las exigencias de honorabilidad, 
ética y moral que establezca la ley. Las faltas absolutas y temporales del 
Defensor o Defensora del Pueblo serán cubiertas de acuerdo con lo dispuesto 
en la ley. 
 
Artículo 281. Son atribuciones del Defensor o Defensora del Pueblo: 
1. Velar por el efectivo respeto y garantía de los derechos humanos consagrados 
en esta Constitución y en los tratados, convenios y acuerdos internacionales 
sobre derechos humanos ratificados por la República, investigando de oficio o a 
instancia de parte las denuncias que lleguen a su conocimiento. 
 
2. Velar por el correcto funcionamiento de los servicios públicos, amparar y 
proteger los derechos e intereses legítimos, colectivos y difusos de las personas, 
contra las arbitrariedades, desviaciones de poder y errores cometidos en la 
prestación de los mismos, interponiendo cuando fuere procedente las acciones 
necesarias para exigir al Estado el resarcimiento a los administrados de los 
daños y perjuicios que les sean ocasionados con motivo del funcionamiento de 
los servicios públicos. 
 
3. Interponer las acciones de inconstitucionalidad, amparo, habeas corpus, 
habeas data y las demás acciones o recursos necesarios para ejercer las 
atribuciones señaladas en los numerales anteriores, cuando fuere procedente de 
conformidad con la ley. 
 
4. Instar al Fiscal o Fiscala General de la República para que intente las 
acciones o recursos a que hubiere lugar contra los funcionarios públicos o 
funcionarias públicas, responsables de la violación o menoscabo de los 
derechos humanos. 
 
5. Solicitar al Consejo Moral Republicano que adopte las medidas a que hubiere 
lugar respecto de los funcionarios públicos o funcionarias públicas responsables 
por la violación o menoscabo de los derechos humanos. 

 



 
6. Solicitar ante el órgano competente la aplicación de los correctivos y las 
sanciones a que hubiere lugar por la violación de los derechos del público 
consumidor y usuario, de conformidad con la ley. 
 
7. Presentar ante los órganos legislativos municipales, estadales o nacionales, 
proyectos de ley u otras iniciativas para la protección progresiva de los derechos 
humanos. 
 
8. Velar por los derechos de los pueblos indígenas y ejercer las acciones 
necesarias para su garantía y efectiva protección. 
 
9. Visitar e inspeccionar las dependencias y establecimientos de los órganos del 
Estado, a fin de prevenir o proteger los derechos humanos. 
 
10. Formular ante los órganos correspondientes las recomendaciones y 
observaciones necesarias para la mejor protección de los derechos humanos, 
para lo cual desarrollará mecanismos de comunicación permanente con órganos 
públicos o privados, nacionales e internacionales, de protección y defensa de los 
derechos humanos. 
 
11. Promover y ejecutar políticas para la difusión y efectiva protección de los 
derechos humanos. 
 
12. Las demás que establezcan la Constitución y la ley. 
 

 


